
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00103-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Diecinueve (19) de julio de 

Dos Mil Veintidós (2022).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso de 

SUCESION INTESTADA promovido por EUGENIA LOPEZ VILLENA siendo 

causante EDELMIRA VILLENA HUANIRI, informándole que el término de 

fijación del emplazamiento del demandado en el portal Nacional está vencido y 

pasó en silencio. Provea. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00103-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso SUCESION INTESTADA promovido por 

EUGENIA LOPEZ VILLENA siendo causante EDELMIRA VILLENA 

HUANIRI, para designar Curador 

 

SE CONSIDERA: 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a designar 

Curador Ad-Litem para que represente a los herederos indeterminados conforme 

lo dispone el artículo 108 y 293 del C.G.P. 

 

En este contexto, y según lo previsto en el artículo 48, numeral 7 de la Ley 

1564 de 2012, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

NOMBRASE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en el presente 

proceso al Dr.  NAIN JOSE BERARDINELLY ACOSTA quien litiga con 

regularidad en este Despacho judicial, para que represente a los herederos 

indeterminados de quien en vida respondía al nombre de EDELMIRA VILLENA 

HUANIRI. 

 

Notifíquese, por secretaría la anterior designación y dese la debida 

posesión, la cual es de forzosa aceptación, y podrá ejercerse conforme a ley. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas; 22 de julio de 2022. Se notifica la anterior providencia por anotación 

en estado electrónico No. 60. – 
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